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RESUMEN DE AVANCES 

 MARCO INSTITUCIONAL 

    La Ley 8 del 8 de Septiembre de  1965 que crea el Ministerio de Agricultura, entidad 

sombrilla que cobija las demás instituciones del sector agropecuario. Cuenta con 8 

Direcciones regionales agropecuaria. 

 : La Ley No.11-92 del 16 de mayo de 1992, que crea el Código Tributario de la 

República Dominicana; 

  La Ley No. 146-02, del 9 de septiembre del 2002, sobre Seguros y Fianzas de la 

República Dominicana; 

  Los Decretos Nos. 96 de fecha 20 de agosto de 1982 y 549 de fecha 3 de diciembre de 

1982, sobre el Seguro al Crédito Agrícola y Ganadero. 

  Ley No. 157-09 sobre el Seguro Agropecuario en la República Dominicana. 

Del 7 de Abril del 2009. 

 Resolución 34-2011 del 13 de Junio del 2011 en cumplimiento con la Ley 147-02, la 

Nueva constitución dela Republica del 2010 y la Ley 1-12 de la Estrategia Nacional de 

desarrollo 2010-2030. 

 Contrato de préstamo 2528/CC-DR con el BID por US$24 millones, para emergencias 

por desastres catastróficos  naturales. 

 

 

 

  



Resumen de Avances 

 MARCO NORMATIVO/REGLAMENTARIO Y 

MECANISMOS FINANCIEROS. 

 La Ley 400 de Enero de1969 crea la Superintendencia de 

seguros  como órgano de aplicación del régimen legal del 

sector seguro, dependiente del Ministerio de Hacienda. 

 Los Artículos 28 y 29 de la Ley 146-02 establecen la 

constitución obligatoria de un fondo  especial para garantizar 

las obligaciones que se deriven de los contratos de seguros y 

reaseguros. 

 

 



Gestión Integral del Riesgo 

 Dos Eventos en Republica Dominicana nos han obligado a 

Pensar  en la gestión integral del riesgo el Huracán George 

en1998 y las tormentas Noel y Olga en el 2007. Perdidas de 

US$ 434.8en sector agropecuario por George y US$439 

millones en general por Noel y Olga. 

 Con un préstamo del BM después de George, se realizaron 

evaluaciones nivel Nacional  y se elaboraron mapas de 

vulnerabilidad (inundaciones, sequia, deslizamientos, entre 

otros). Después de las tormentas Noel y Olga se implemento 

con el PNUD un proyecto de dos años de gestión integral del 

riesgo mediante la recuperación de los medios de vida en dos 

provincias Duarte y Barahona. Aporte US$2,195,000 por 

Buro de Prevención de Crisis y Recuperación (BCPR),  

PNUD y  AECID 



Principales Amenazas Que Afectan al 

Sector Agropecuario en la República Dominicana 

 Ciclones tropicales  64% 

 Inundaciones 28% 

 Sequias 4% 

 Sismos 4% 
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 DESARROLLO DEL NEGOCIO DE ASEGURAMIENTO 

AGROPECUARIO: 

 Se inicia con los decretos Decretos No. 96 de fecha 20 de agosto de 1982 y 

549 de fecha 3 de diciembre de 1982, sobre el Seguro al Crédito Agrícola y 

Ganadero, que crea la Aseguradora Dominicana Agropecuaria CxA (ADACA) 

donde el estado tenia el 87% de sus acciones el sector privado el 13% y era 

asignadas por el presidente de la Republica. El Objetivo cubrir el reembolso de 

los prestamos concedidos por el Banco Agrícola, operando del 1983 al 1998 

  En ADACA  mas del 50% de la contratación correspondía al cultivo de Arroz, y 

la tarifa de prima según zona oscilaba entre el 4% y el 5.5%, para otros cultivos 

como cebolla y cacao 3.5% y 6% para  frijoles y maíz. 

 La garantía contemplada en el seguro alcanzaban normalmente el 70% de la 

inversión 



 
 
 
 
 

La Aseguradora Agropecuaria Dominicana SA (AGRODOSA) creada en el 

2001, con capital 90 % Estatal y 10% privado, tiene un consejo de 
administración  de 9 miembros , 4 del gobierno, y 5 del sector privado, el 
presidente del consejo es el administrador del Banco Agrícola 
AGRODOSA inicio sus operaciones en el2002 asegurando solo el cultivo 
de arroz  
 
EMPRESA 
Sociedad anónima de suscripción privada, establecida según la LeyNo.479-08  
Sobre Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de responsabilidad 
limitada; cuya actividad está regulada por la Ley No.146-02 Sobre Seguros y 
Fianzas de la República Dominicana y la Ley No.157-09 Sobre Seguro 
Agropecuario 
OBJETIVO 

Operar los seguros agrarios para ofrecer protección y estimulo a la 

actividad agropecuaria 

MISIÓN 

Que el seguro agropecuario constituya la garantía de los 

inversionistas y contribuya al aumento de la competitividad de la 

producción agropecuaria en la República Dominicana. 

 



Modelo de Seguros 

 Compañía con capital público y privado. 

  Apoyo público al pago de la prima (del 25% al 50%). 

  Asegurado paga entre el 50% y el 75% del costo 

 de la prima. 

  Sistema mixto (público-privado) de capacitación. 

  Legislación especial impulsada desde ambos sectores 

 (Público-Privado). 

  Apoyo privado de reaseguro. 



Riesgos que cubre 

 A. Sequía 

 B. Inundación 

 C. Lluvias en exceso 

 D. Viento 

 E. Granizo 

 F. Ciclón 

 G. Huracán 

 H. Tornado 

 I. Plagas y enfermedades desconocidas 

 J. Accidentes 



 

Servicios que Ofrece 
 Seguro Agrícola - Cultivo de arroz 

 - Cultivo de habichuelas 

 - Cultivo de banano 

 - Cultivo de platáno 

 - Cultivo de cebolla 

 - Cultivo de aguacate 

 - Vegetales en ambiente controlado 

 - Seguro de Vida Deudor para clientes del Banco Agrícola de la 

 República Dominicana. 

 - Seguros para Maquinarias y Equipos Agrícolas 

 - Seguro Pecuario - Ganado 

 - Crianza de gallinas ponedoras 

 - Crianza de pollos de engorde 

 - Seguros de Infraestructura Agropecuaria 

 - Almacenamiento de granos 

 - Factorías agrícolas 

 - Secaderos de cultivos 

 - Plantas procesadoras de leche 

 - Granjas de pollo (infraestructura y equipos) 

 - Invernaderos (infraestructura) 

 - Pignoración de café 

 - Granjas de gallinas ponedoras (infraestructura y equipos) 



Área Asegurada (Tareas): Período 

2004-2012 

Año  Tareas Aseguradas 

2004 201,093 

2005 329,179 

2006 158,140 

2007 258,898 

2008 339,543 

2009 389,252 

2010 408,133 

2011 414,969 

2012 479,181 Fuente: AGRODOSA 



Valor asegurado(En RD$ millones) 

:Período 2004-2012 

Años Monto Asegurado 

2004 374,023,870 

2005 829,387,880 

2006 448,460,700 

2007 872,052,780 

2008 1,400,967,200 

2009 2,020,636,500 

2010 4,492,323,500 

2011 5,096,655,600 

2012 8,043,350,700 

Fuente:AGRODOSA 



Productores Asegurados 
Años Productores 

2004 2,996 

2005 4,939 

2006 4,515 

2007 5,678 

2008 5,894 

2009 6,440 

2010 18,492 

2011 19,544 

2012 27,541 

Fuente: AGRODOSA 



Indemnizaciones Pagadas 
Años Indemnizaciones 

2004 34,795,112.6 

2005 25,459,156.3 

2006 5,108,524.63 

2007 25,142,629.8 

2008 14,795,922.6 

2009 21,059,702.6 

2010 12,961,382.7 

2011 32,796,216.0 

2012 62,342,956.7 
 

Total                                           234,461,604.46 

Fuente: AGRODOSA 



IDENTIFICACIÓN DE BUENAS 

PRÁCTICAS NACIONALES 

 Desarrollar técnicas y practicas que permitan a los 

productores agropecuarios  dar una respuesta rápida  frente a 

catástrofe 

 Una mayor inversión de parte de nuestro gobiernos  en el 

manejo de riesgos y resiliencia. 

 Esto se traduce en competitividad a largo plazo y en apoyo 

social y económico al sector agropecuario. 

 Sensibilización pública, educación y motivación 

 Sistemas de alerta temprana 

 Manejo integrado ambiental 

 Ordenamiento Territorial 

  

  

 

 

 



IDENTIFICACIÓN DE PRINCIPALES 

RETOS 

 Ampliación de los servicios de seguro en todo los paises y 

nuevas modalidades de aseguramiento; 

  Formación de recursos humanos; 

  Capacitación a los asegurados; 

  Banco de datos técnicos (agropecuario, climáticos y de 

riesgos); 

  Identificar, caracterizar y actualizar los siniestros 

agropecuarios(efectos del cambio climático); 

   Integrar nuevas tecnologías de información; 

  Difusión; 

  Lograr la Aplicación de la Ley No. 157-09 sobre Seguro 

 Agropecuario en la República Dominicana  



PRÓXIMOS PASOS PARA EL 

DESARROLLO DE UN MERCADO DE 

SEGUROS AGROPECUARIOS 

 Los Microseguros y los seguros por índice pueden ser una 

solución para los pequeños y medianos productores. 

 Mayor apoyo del estado para la gestión de riesgo 

agropecuario. 

 Debemos trabajar integrado la gestión de riesgo y el cambio 

climático. 

 Establecer los sistemas de alerta temprana para la toma de 

decisiones. 

 

 

  



• Con el apoyo del Banco Mundial se esta elaborando un 

sistema de Seguro Paramétrico o por Índice y se tomara 

como modelo el cultivo de cacao. 

• La Fundación REDDOM con apoyo de USAID desarrolla un 

sistema de seguro por índice tomado como piloto el cultivo 

de banana y la ganadería de la región noroeste del país. 

• Se trabaja con ENESA de España en la elaboración de un 

sistema de micro seguro para el sector agropecuario. 

• Se trabaja con el Ministerio de Economía Planificación y 

Desarrollo (MEPyD) a través de la Dirección de 

Ordenamiento Territorial para establecer un sistema GEO 

para gestión de riesgo 

 

OTRAS CONSIDERACIONES 



……… [presentador] 
…. [Ministerio o Secretaría] Centroamericano 

[Correo electrónico] 


